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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado4 domicilio, 2'BO pesetas mensnales antiolpadas; 
fuera de ella,8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un alio 

Se admiten ausoripoiones en Madrid, en la Adrainistraoión del B o L t r l i r ! 
plasadeSantiago, 2.-Fuora de esta capital, directamente por medio decarta 
4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en tim-

^ bres móviles. 

A O V K R T E J V O I A B D I T 0 1 

Las disposiciones dé las'Aotoridades,excepto las i a» 
I sean 4 instanoia de parte no pobre, se insertarán of:e!al-
j mente: asimismocnal^nier anuncio concerniente al ser-
' vioio nacional que dimane de las mismaa, pero laa'd* 

interés partíonlar pagarán 60 céntimos de peseta por os~ 
j|dallnea4ein.erción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A 

Los Ayuntamientos que se en
cuentren al corriente de la subs
cripción á este lioletfo y quieran 
anticipar el importe de la misma 
en el ejercicio de 1898-99, pue
den verificarlo en esta Adminis
tración desde el dia 1.° del co
rriente hasta el 30 de Septiembre 
próximo, donde satisfarán 28*50 
pesetas, en lugar de las 36 que 
importa la subscripción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
*~~ 

a d s c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l u n t a r i a p a 

r a a t e n d e r a l Tomento de l a M a r i • 

• a 7 c a s t o s de l a g u e r r a . 

Beoaudado en la Junta central ó ingre
sado en el Banoo de España y sus 
sucursales de provincias durante la 
última semana. 

Ptas. Cents. 

! l a m e r * a n e l i * * • • • • M m * a d e » e e e t a 

Suma anterior 24.049.452 71 

12.857 06 
860 51 

1.292 73 
5.968 25 
3.434 48 
5.668 76 
6.334 94 
6 603 82 
6.588 62 

22.782 34 
2.220 16 
2.263 31 
4.101 65 

13.012 11 
865 07 

8.916 94 
6.209 63 

728 30 
8.149 18 
2.223 94 
3.204 05 

11.896 12 
5.308 74 
2.708 14 
1.108 88 
4.614 05 

Álava 
Albacete 
Alloanie 
Almería 
Avila.. « 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cacares 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real ' 
Córdoba 
Corulla 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadala jara 
Guipúzcoa 
Suelva 
Huesoa 
Jaén 
León 
Lér ida 
Logroño 
Lugo 

Málaga 
Murcia 
N a v a r r a 
Orense • 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
T a r r a g o n a 
Teruel 
Toledo 
Valencia.. 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Baleares 

Ptas. Cents. 

10 
1 

19 
3 
1 
1 
3 
7 
8 
5 

15 
2 
2 

5 
25 

7 
13 
1 

16 
2 

480 02 
340 66 
797 62 
569 23 
387 18 
095 82 
609 43 

,847 72 
.968 09 
611 65 
074 69 
,084 86 
.931 13 
855 93 
397 62 
872 64 
936 62 

'821 42 
.360 74 
.797 03 
.566 49 

Total 24.857.786 06 

Madrid 9 de Julio de 1898.=EI Se 
cretar io. 

Relación nominal de los Sres. Generales 
déla Habilitación de Tenientes Gene
rales y Generales de División, que 
han contribuido con las cantidades 
que se expresan, correspondientes á 
un d i a d o haber, pura la suscripción 
nacional, según Real orden circular 
de 29 de Abril último.(D. O. número 
94.) 

Ptts. Cents. 
Teniente General , Exce len t í 

simo Sr. O. Antonio Daban 
Ramírez Arellano 58 

Teniente General , Exorno, s e 
ñor D. Rafael Correa y Gar
cía 52 

Ídem, Exorno. S r . D. Eduardo 
Bermúdez Reina 52 

Ídem, Excmo. D. Emilio Ca
lleja é Isasi 35 

ídem, Excmo. Sr D. José 
Lasso y Pérez 85 

ídem, Exorno. Sr. D. Antonio 
Ziriza Sánchez 35 

ídem, Excmo. Sr. D. José L a -
chambre Domínguez 35 

Ídem, Excmo. Sr. D. J u a n 
Pacheco y Rodrigo '•'>•> 

ídem, Excmo. Sr. D. Marcelo 
de Azcárraga Palmero . . . 35 

ídem. Excmo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Mira 35 

í d e m , Exorno. Sr. D. Francis
co Jav ie r Girón y A r a g ó n . . 35 

Ídem, Exorno. Sr. D. Pedro 
Mendinueta M e n d i n u e t a . . . 35 

ídem, Excmo. Sr. D.José Lau
reano Sanz y Posse 35 

ídem, Exorno Sr. D. Juan 
Alaminos Vivac S5 

'p i. 
- 1 

Teniente General , Exorno, se
ñor D. Joaquín Colomo Pu
che 

ídem, Excmo. Sr. D. Tomás 
O'Ryan Vázquez 

General de División, Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Girón y 
Aragón « 

ídem, Excmo Sr. D. César 
del Villar y Villate 

Ídem, Excmo. Sr. D. Ramón 
Echagüe Méndez-Vigo 

ídem, Excmo. Sr. D. Ramón 
Novoa del Castillo 

ídem, Excmo Sr. D. Alvaro 
Qtieipo de Llano G a y o s o . . . 

ídem, Excmo. Sr. D Felipe 
Martínez Gutiérrez 

ídem, Excmo. Sr. D. Franois 
cisco Loflo y Pérez 

ídem, Excmo Sr. D. Franois -
co Castilla Parreflo 

ídem, Excmo. Sr. D. Ricardo 
Balboa y Gibert 

ídem, Excmo. Sr. D. Franois-
cisoo de Borbón y Castellví. 

ídem, Excmo. Sr. D. Eduardo 
Suárez Ramos 

ídem, Excmo. Sr. D. Carlos 
Navarro Padilla 

ídem, Excmo. Sr. D. Marceli
no Oíos Egui /ábal 

Ídem, Excmo Sr. D. Hipólito 
Obregón y Díaz 

ídem, Excmo. Sr. D. José Gó
mez de Arteohe 

ídem, Exorno. Sr. D. Ramón 
Magenls Cardigondi 

í dem, Excmo. Sr. D. José Sal
cedo y Fer re r 

í d e m , Excmo. Sr. D. Agustín 
Ruis de Alcalá Monserrat. . 

I vir-in, Excmo. Sr . D. Joaquín 
Cebados Escalera 

ídem, Excmo. Sr. D Luis Bus 
tamante Campaner 

ídem, Excmo. Sr. D. José 
Sanchíz y Castillo 

ídem, Excmo. Sr. D. Adolfo 
Carrasco Sayz 

ídem, Excmo. Sr. D. Miguel 
Tuero y Madrid 

ídem, Exorno. Sr. D. Joaquín 
Valcárce ly Mestre 

Inspector Módico de pr imera , 
Excmo. Sr. D. Sebastián Vi 
dal Lafont 

Ptas. Cents. 

35 

35 
il»s|>TO'.-a 

85 

35 

35 
• • ..i; 

35 

85 
íq • u 

85 

35 

23 

23 

26 

30 

26 

26 
r.i r:r.r.. 

23 

23 
W»ttr t 

28 

23 

35 

23 

85 

23 

23 

Pt ts . G^nts. 
Los funcionarios de ía Díreo 

ción general de la Deuda 
pública, por un dia de ha
ber 

Total 
-

410 55 

710 55 

Hola ion del dia de haber liquido e l i 
dido por e l personal y auxil iares 
temporeros de la Delegación de H a 
cienda de Espana en Berlin, para la 
suscripción nacional. 

Marcos. ^ — — — — 
Penonal 

Sr. D. Bernardo Gíner de los 
Ríos 22 71 

Nioolá8 Aparicio 16 05 
Eagenio Bushel1 11 03 
Carlos Gíner 9 03 

Auxiliares 
Emilio Gaedicke 3 01 
Benito Ihamm 3 01 

Total 64 84 

ft 1). 

Equivalencia en pesetas al 
oambiode 1<28 

- l i l í U í » k f ó d k l -«oí 
79 74 

23 

Total 1.316 

Relación nominal de lo recaudado é in
gresado en el Banoo de España por 
la Junta Cantral el día 9 de Jul io de 
1898. 

Ptas. Cents. 
Las clases activas militares 

de Ceuta, por un dia de ha
ber a » ! 

Imperte de un d ia de h a b e r cedido po r 
los Sres. Ingenieros y domas emplea
dos de la Comisión de l Mapa Geológi 
co de España , q u e á cont inuación se 
e x p r e s a n , y que el Hab i l i t ado de l a 
misma h a depos i t ado en el Banco d e 
España con dostino á la suscr ipción na
cional p a r a e l fomento de la Mar ina y 
á los gastos generales de la gue r r a , no 
figurando en es ta relación el l imo . Se
ñor D :>uato Egoscue y Cía, Director 
de la Comisión referida por c o b r a r 
sus habe res en o t ra n ó m i n a como Vo
ca l de la J u n t a Super ior facul ta t iva 
de Minería . 

P u s . Céat 
Excmo. Sr. 1). Daniel de Cor

tázar 
S r . D Joaquín Gonzalo y T a 

rín 
Sr. D. Marcial de O l a v a r r l a . . 
Sr. D. Lucas Mayada 
Sr. D. Pedro Palacios 
Excmo. Sr. D. Jus to Martín 

Lunas 
D. Gabriel Puig 

Rafael Sánchez L o z a n o . . . 
Exorno. Sr. D. Enr ique Vi 

l l a t e . . . , ^ i 
D. Federico de Castro 

Natalio Csrmona 
Isidro Manuel Pato 
Francisco M agallón 
Valentín Pellitcro 
Vicente Sánchez Moreno. . 
José Retamal 
Mariano Albériob 

18 07 

18 07 
15 66 
15 68 
14 4H 

14 46 
14 46 
12 36 

7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
6 16 
o 16 
6 16 
3 08 



Marte* 12 de Julio de 1898 

Ptai. OtgS. 
D. Antonio Bonilla 4 93 

Nicanor Lopes 8 08 
José Carballedo 3 08 

Total 192 80 

Suscripción naoional p a r a los guatos d e 
la gue r ra ab ier ta en el Consulado de 
España en Puer to -Sa id , 

Antonio de la Corte. Pesetas . 25 
Francos 

LudoTie Savon 60 
Joseph Barbaaa 50 
Nemesio Artola 100 
Fe rnando Arregui 25 25 
C. D. Monlet 100 
H. Legrand 25 
A. Alarcón 5 
E. Tórreos 5 
Vicente Torréns 6 
Rafael Torréns 6 
Elias Escogido 2 
Salomón Escogido 2 26 
Francisco Torréns 6 

Total d» franco» 879 60 

Relación de las cantidades con que con-
t r i b u y e e l personal de la Delegación 
de Hacienda de España en Lo adres 
k la susoripción nacional para el to
mento de la Harina y gastos de la 
guerra, por su donativo de un dia do 
haber mensual mientras dure la gue
rra, correspondiente al mes de Junio 
ált imo. 

jf g. D. 

D . Nioasio E. Janra lde , De
legado « l 6 2 

José Fernández de Co-
B8Ío, Interventor > 17 4 

JoBé Gallostra, Jefe de 
Negociado de tercera 
oíase. » 7 10 

Santiago Laborda, Ofi
cial de pr imera clase. » 12 9 

8alvador T ravado , Ofi
cial de segunda oíase. » 1 1 9 

Joaquín Pérez del Pul 
gar , Oficial de teroera 
clase » 10 9 

Carlos J a n r a l d e , Oficial 
de quinta oíase » 8 10 

Joaquín Vidal, Auxil iar 
temporero » 3 6 

Total Libra» etterlina» 4 18 11 

Equivalentes, al cambio de 
25*20 por Libras etterli
na», d 124 64 

Hota de l impor te d e u n d i a d e h a b e r 
mensua l con el que con t r ibuyen á la 
suscr ipción nacional los funcionarios 
d e la Delegación d e Hac i enda d e Es
paña en Pa r í s , por el mes de la foch . 
(Teroor donat ivo) . 

Pertonal fijo. Francos 
6r. D. Guillermo Marti 32 91 

José de la Fuente 23 
D . Antonio San Juan 16 0 3 

Gonzalo Guerrero 14 so 
Ángel Viniegra 13 56 
Severo Carrillo 12 33 
Miguel Martínez 11 10 
Fernando R i v a d e n e y r a . . . 9 87 
Conzalo Casañas 9 87 
Andrés O'Brien 11 74 
Julio Carrillo 10 16 
Federico Part ington 10 16 

Mr. Coulon 4 91 

Total 180 44 

(Gaceta 11 Julio 98). 

Qobierno Civil 
D Federico Kuotz y Amor, Ingenie*-

ro Jefe de primera clase y Jefe del Dis
trito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Enrique Nieu-

wenhnyzen, vecino de Asnieres, F r a n 
cia, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 4 de Jul io de 1898, nna 
solicitud pidiendo la propiedad de 30 
pertenencias de n n a mina de hierro que 
tendrá por nombre Relámpago, sita en el 
punto llamado Regadera de Fuente» fria»y 

término municipal de Reduefia, distrito 
munioipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
con los montes úi-Fuentes fria» y Barga-
llego-, por Este y Sur, con montes de Chi-
chadero, y por Oeste, oon montes de Fuen
te» fria». 

Designa las 30 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida , el 
centro de la ent rada de nna galería, que 
existe en el sitio, y desde él A la prime
ra estaca, se medirán 800 metros en d i 
rección 0 . , 80.° S., de la pr imera A la se
gunda estaca, se medirán 150 metros; en 
dirección S., 80.° E.; de la segunda á la 
teroera 1.000 metros al E., 30.° E.; de !a 
teroera ala cuar ta se medirán 300 metros, 
al N., 3 0 ° O.; de la cuar ta á la quinta 
1.000 metros, al O., 30.° S ; y déla quinta 
a l a pr imera 150 metros, al S., 30.* E , que
dando así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por deoreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de ed ic 
tos en el BOLETÍN OPICIAL de la provin-
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Reduefia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con dereoho, presenten sus oposi
ciones al Excmo. Sr . Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 9 de Ju l io de l 8 9 8 . = F e d e r i c o 
Kuntz. 336.—r. 

Diputación Provincial 
^ i/i. TTÜV •• i! I I 

tUBASTá DB HAS OB I5.OOO PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 23 de Julio, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
Plaza de Santiago, nüm. 2, el suministro de 
pan que sea necesario en el Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio hasta 30 de Junio de 
1899, cuyo importe se ha calculado asciende 
á doscientas treinta y ocho mil seiscientas die¡ 
V nueve pesetas cincuenta y dos céntimos bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El Contratista se obliga a suminis

trar sin limitación alguna desde el dia si
guiente al en que se le comunique la apro
bación del remate hasta 30 de Junto de 
1899, el pan que diariamente sen necesario 
en el Hospital provincial, Inclusa v Hos
picio. 

2.* El artículo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al públi
co en las principales tahonas de esta Corte; 
contendrá únicamente trigo candeal, sin 
mezcla de otro ni de substancia alguna que 
lo adultere, bien cocido y elaborado, con
feccionándose precisamente en Madrid ó en 
su zona de ensanche, siendo el peso de las 
distintas piezas conforme con lo dispuesto 
por las Ordenanzas municipales y con el 
que designarán al Contratista los Direc
tores de los Establecimientos al dar comien
zo á este servicio. En iguales condiciones 
que el pao ds trigo candeal, el Contratista 

suministrará el llamado pan francés ó pa
necillos largos para el desayuno. 

8 . a Si el expresado articulo no reuniese 
tas condiciones lijadas á juicio de los seño
res Visitadores, Director, Interventor ó per
sona encargada de recibirlos, el Contratista 
quedará obligado 4 sustituirlo por otro que 
las reúna, en el plazo que la Dirección del 
Establecimiento, en que esto ocurra, desig
ne, sin perjuicio de quedar sujeto i la res 
ponsabilidad que resulte del análisis que se 
practicará por el Laboratorio de San Juan 
de Dios y Municipal, en la inteligencia que 
si el Contratista no sustituye el pan des
echado dentro del plazo que la Dirección 
le señale, se procederá por orden de la 
misma a su adquisición por cuenta de la 
fianza que á responder del contrato tenga 
constituida el rematante. 

4.* La conducción del pan á los indica
dos Establecimientos será de cuenta del 
proveedor, y su presentación en los mismos 
habrá de verificarse necesariamente á las 
cinco de la mañana, desde i.° de Abril 
hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
misma desde i.° de Octubre al 31 de Mar
zo. Cualquiera retraso en la entrega del 
articulo en los días y horas señalados, l le
vará consigo la responsabilidad que estable
ce la 14 condición de este pliego, 

5.* El precio del kilogramo de pan de 
trigo candeal ó francés será el que quede 
lijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de cincuenta y un cén
timos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo. 

6." El suministro se abonará al Contra
tista por mensualidades vencidas en la De
positarla de fondos provinciales. 

7.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se ob
servarán las reglas siguientes: 

1 . a El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

a . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta-, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador la 
proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello t a . 0 , y el resguardo de la 
fianza provisionalqueacredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, 
ó sea la cantidad de once mil novecientas 
treinta pesetas noventa y siete céntimos en me
tálico, en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en que 
se constituya la lianza ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4 1 Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar lo< depósitos que se hagan en la 

Caja de la Corporación se sujetarán en uo 
todo á las bases establecidas para este servi-
cío por la Excma. Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de medía hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores en
tregarán al señor Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carpetas en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á vista del público. 

7 / Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de medía hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarara termi
nado. 

q . * Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do
cumentos que la regla 3 . a establece, y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará 
el Presidente terminado, después de aper
cibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicaron 
provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de presen
tación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubieren sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

8. 4 Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el Con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en ta de la Corporación, como garanda del 
cumplimiento de su contrató, él 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, eo 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción olicial del dia en que, constituya la 
fianza; debiendo en este último caso re
poner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

9.* El depósito ó ñanza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el Contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
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que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
•se hallen incapacitados legalmente. 

1 1 . El contrato ha deserá riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el Contratista á 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

12 Dentro de los quince dias siguien 
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escritura. 

1 3 . Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa just i f icada, y que 
en ningún caso excederá de cinco dias, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen 
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 4 . Las faltas que cometan los Contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
de este contrato, y se comunicará de oficio 
al Contratista, expresando la falta cometi
da y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y n u n 
ca excederá de un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del Contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato que tendrá lugar, 
en la forma que la condición 13 determina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho dias desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 13. 

1 6 . Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

1 7 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del Contratista. 

Madrid 8 de Junio de 1898 =E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D . N. N , que habita en... , calle de . . . , 

núm enterado d ú anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pan que 
diariamente sea necesario en el Hospital 
provincial, Inclusa y Hospicio, desde el 
dia que se adjudique el remate hasta 30 
de Junio de 1899. se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta suje 
ción al pliego de condiciones y al precio 
del... (expresado en letra), el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas .= 

El Secretario accidental, M. Barrio. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 6 del actual contrataren pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 2$ 
de Julio, á las diez de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. a, el suministro de huevos de 
gallinas que se consideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ciento de huevos 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
diez pesetas ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello t a . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita* 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Dep 'os ó en la de fondos pro
vinciales por valor de mil ochenta y nueve 
pesetas noventa céntimos, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio dé la cotización oficial del 
día en que lo vecüique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y losen efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 8 de Julio de 1898. = El Oñ-
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICUL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de huevos de ga
llinas que se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1900 para el consumo en los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 

condiciones, al precio d e . . . (expresado en 
letra.. ) el ciento de huevos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas. = 

El Secretario, accidental, M Barrio. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 6 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dla*a3 de 
Julio, á las diez de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero a, el suministro de aguardientes de ao 
grados que se consideran necesarios para 
los Hospitales Provincial y San Juan de 
Dios, hasta 30 de Junto de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 
I I J- L 

El precio ó tipo del litro de aguardiente 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
de noventa céntimos de peseta, ni fracción 
inferior á on céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.", acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de ciento cuarenta y cua
tro pesetas cincuenta céntimos, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del contra
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 

la subasta, y los en efectos públicos basta 
las doce de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 8 de Julio de 1898.=>E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez, 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de aguar
dientes de ao grados que se calculan nece
sarios hasta 30 de Junio de 1900, para el 
consumo en ios Hospitales Provincial y Sao 
Juan de Dios, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de ... (expre
sado en letra) el litro 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, De Bla*. «* 

El Secretario accidental, M. Barrio. 

Coniisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 16 de Mayo de 1898 

Señore s q u e as is t ie ron: 
Campo F e r n á n d e z . - A g u s t í n — B d i -

g o r . — Q u i ñ o n e s . - O r n i l l a . - P a d i l l a (Vi 
c e p r e s i d e n t e ) . — D e Blas ( P r e s i d e n t e ) . 

Abier ta la sesión á l a s n u e v e e n 
p u n t o de la m a ñ a n a , bajo la p r e s i d e n 
cia del S r . D. Alva ro de Blas , V i c e p r e 
s iden te de la Comisión p rov inc i a l , con 
as is tenc ia de los S res . D. Es tan i s lao 
Moreno de la San ta y D . Antonio Bravo , 
Médi :>s mi l i ta r y civi l r e s p e c t i v a m e n 
te , fué leída y ap robada el ac t a d e l a 
a n t e r i o r . 

Ocupándose la Comisión de l j u i c i o 
de e x e n c i o n e s y clasificación d e s o l d a 
dos de los mozos so r t eados pa ra e l 

i r eemplazo del p r e s e n t e a ñ o , as í c o m o 
j la rov is ióu de los t r e s a n t e r i o r e s , o b -

adm'uirán hasta una hora antes de celebrarse i t uvo el r e s u l t a d o s i g u i e n t e : 

Nùmero 

sortee 

R»L .ILI' 
7 

15 

24 

26 

31 

32 

36 

5 3 

57 

63 
78 

90 

102 

106 

118 

123 

l.'i5 
136 
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Reemplazo de 1898 

Buenaviata 

Pablo Ru iz C a b a l l e r o . — P e n d i e n t e d e q u e se jus t i f ique el fa l lec imiento 
de l p a d r e . 

Es teban A va roa .—Soldado condicional comprend ido e n el caso sexto 
del a r t . 87 d e la L e y . 

An ton io González y González .—Soldado conf i rmando el fallo de l d i s 
t r i to . 

M u u e l Lorca Mellizo.—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo e n e l Ejérci to 
como vo lun t a r io . 

Edua rdo Garc ía Rodr íguez .—8oldado por h a l l a r s e s i rv i endo en e l Ejér
cito como vo lun ta r io . 

Dav id l i e n z o Alvarez .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o e n e l caso 
décimo del a r t . 87 de la Ley . 

Abe l a rdo Abajo é Inés .—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo en ol Ejérci to 
como volun ta r io . , 

Feder ico F r u t o s Aranda .—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo e n el ejérci
to como v o l u n t a r i o . 

Cesá reo Diez Rodr íguez .—Soldado condic ional comprend ido e n el «aso 
noveno del a r t . 87 de la L e y . 

Joaqu ín Mart ínez M e n é n d e z — Ú t i l condic iona l . 
Va len t ín do Grado V i l l a s — P e n d i e n t e d e q u e se a v e r i g ü e el C u e r p o 

doude s i rve como v o l u n t a d o . 
Rafae l Martín Aguado .—Soldado condic ional comprend ido en e l caso 

s e g u n d o del a r t . 87 do la L e y . 
Rogel io V ive ros Monl ín .—Saldado condic ional comprend ido en e l c a s o 

s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 
José Agus t ín G a r r i g a Gi rón .—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo e n e l 

Ejército como v o l u n t a r i o . 
Rafael Ada J a r a G a l a — S o l d a d o por h a l l a r s e s i rv i endo en e l Ejérc i to 

como vo luu ta r io . 
Roge l io López y López.— Soldado por h a l l a r s e s i rv i eudo e n el Ejérci to 

como vo lun ta r io . 
José Luis B e r e n g u e r Ga rc í a .—Pró fugo . 
Antonio Redondo d e Grac ia .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n e l 

caso s e g u n d o de l a r t . . 87 de la Ley. 
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Dionisio Mateos López.— Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo en el Ejérci to 
como v o l u n t a r i o . 

J u a n L a t r e r o López.—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo e n el Ejérci to 
como v o l u n t a r i o . 

Marce l ino Chao S a n z — S o l d a d o condic ional comprendido e n el caso 
noveno del a r t . 87 de la L e y . 

Antonio H e r r e r o Cortés —Soldado po r h a l l a r s e s i rv iendo en el Ejérc i 
to como vo lun ta r io . 

J o a n Rodr íguez J a n d o s . — Q u e d a sin efecto el e x p e d i e n t e d e c l a r a n d o á 
e s t e mozo exc lu ido t e m p o r a l m e n t e por la ta l la de 1*537 m i l í m e t r o s . 

Fede r i co José del Moral Ramí rez .—Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo e n 
el Ejérci to como vo lun t a r io . 

T o m á s H e r n á n d e z G a r a y o —Soldado condicional comprend ido en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

Oabino F e r n á n d e z Redondo.—Soldado condic ional comprend ido e n el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

Ánge l Pérez San ta Mar ía .—8oldado por h a l l a r s e s i rv i endo en el E j é r 
ci to como v o l u n t a r i o . 

R a i m u n d o Plaza Bueno.—Soldado condicional comprend ido en el caso 
p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

Emil io Ur ías F e r n á n d e z . — S o l d a d o condic ional comprend ido en e l caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

Luis Lace ra Pérez .—Soldado condicional comprend ido en e l caso d é 
c imo del a r t . 87 de la L e y . 

Tomás Antonio Domínguez S ie r r a .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o 
e n el caso s e g u n d o de l a r t . 87 de la Ley . 

José R o u r a { J a r c i a . — E x c l u i d o del a l i s t amien to por h a b e r just i f icado 
se r n a t u r a l de Cuba. 

Vidal Molina Mar t ínez—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo en e l Ejérci to 
como v o l u n t a r i o . 

Luis A r q u e r o s F e r n á n d e z —Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo en el Ejér
ci to como vo l un t a r i o . 

J u a n Garc í a Ce rnuda .—Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo en el Ejérc i to 
como vo lu n t a r i o . 

P e d r o Nolasco Baez.—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en el caso s e 
g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

P e t r o n i l o W e n c e s l a o Garc ía Mediavil la 3ómez . — P e n d i e n t e de ampl i a 
ción de l e x p e d i e n t e . 

José Mola Medel .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n el caso s e g u n 
do del a r t . 87 de la Ley . 

C a r l o s P r i e t o Ar ias .—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo en el Ejérc i to 
como v o l u n t a r i o . 

E u g e n i o Hoz H e r r á n z (conocido por J u a n ) . — S e l e concede u n plazo d e 
ocho días pa ra just i f icar su excepc ión . 

F ranc i sco Sopeña Bara t a s .—Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo e n el E jé r 
cito como v o l u n t a r i o . 

Antonio Martfuez.—Se le concede un plazo i m p r o r r o g a b l e de ocho d í a s 
p a r a just if icar su excepc ión . 

R i c a r d o Sánchez R o d r í g u e z — P e n d i e n t e d e q u e s e a v e r i g ü e el C u e r p o 
donde s i r v e como v o l u n t a r i o . 

Andrés Ruiz 8.—Soldado condicional comprend ido en el caso sexto del 
a r t í cu lo 87 d e la Ley . i 

• 

Palaoio 

F e m a n d o de S a l a m a n c a y Hur t ado de Za ldfvar .—Inút i l . Exclu ido t o 
t a l m e n t e con a r r e g l o a l caso s e g u n d o del a r t . 80 de la Ley . 

Hospicio 

Miguel Muñoz B e r r u e c o . — I n ú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

Latina 

J u a n Alejo G a r c í a — I n ú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e , 

Brúñete 

R i c a r d o López Sánchez .—Soldado po r h a b e r r e su l t ado ú t i l . 

Carabanohel Bajo 

13 
21 

H 

Joaquín Bello López .—Soldado por h a b e r r e s u l t a d o ú t i l . 
Á n g e l J iménez Pa redes .—Soldado po r h a b e r r e su l t ado ú t i l . 

Léganos 
Ricardo Gómez Oñoro.—Soldado po r h a b e r r e s u l t a d o ú t i l . 

Parla 

J u l i o López S o l a n a . — I n ú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

Villaverde 

Alfredo B a r r a g á u H e r n á n d e z . — I n ú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Buenavia t s 

13 

Pedro A r i a s A n d o u e g u i . — R e c l á m e s e certificación d e ex i s t euc ia en 
filas d e sus h e r m a n o s José y F ranc i s co . 

E n r i q u e Baeua Monte l l ano .—Inú t i l . Exclu ido t o t a lmen te con a r r e g l o 
a l caso s e g u n d o a r t . 80 de la L e y . 

Ricardo Cerezo Manr ique .—Soldado condicional comprend ido en e l 
caso s e g u n d o del a r t . 87 d e la Ley . 
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32 

35 

38 

44 
47 
48 

55 

62 

66 

69 

74 

76 

88 
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103 
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144 
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155 
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180 
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192 
197 
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203 

204 
207 
208 

210 

213 
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Berna rdo Mar t ín de la P e ñ a Mar t ínez .—Soldado condiciona! c o m p r e n 
dido en el caso décimo del a r t . 87 y r e g l a novena del a r t . 88 de la 
v i g e n t e ley de R e c l u t a m i e n t o . 

An ton io M é n l e z Mar t ín —Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en e l caso 
décimo del a r t . 87 de la L e y . 

Caye tauo Nieto G a r c í a — S o l d a d o condicional comprend ido en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

J e s ú s Sevi l la Mol iua .—Iuút i l . C o n t i n ú a exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Alfonso Agust ín H e r e d e r o . — I n ú t i l . Con t inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
E n r i q u e Agrasso t Gonzá lez .—Inút i l . Con t inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Franc isco de Ais Brotons G ó m e z . — R e c l á m e s e certificación de es te 

mozo q u e so ha l l a como A l u m n o en la Academia Mili tar de To ledo . 
Fé l ix Díaz González .—Soldado condicional comprend ido e n e l caso s e 

g u n d o del a r t . 87 d e la L e y . 
P e d r o F e r n á n d e z H a o u s t e a x —Talla: 1*537 m m . Con t inúa exc lu ido 

t e m p o r a l m e n t e . 
J e s ú s F r e i g a n e s Alcol .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o en el caso 

p r i m e r o del a r t . 87 d e la L e y . 
J u a n Bautista Gordo M a n r i q u e . — I n ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l 

m e n t e . 
Po l ica rpo H e r n á n d e z Regue ra .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en 

e l caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Luciano Mata .—Soldado condic ional comprend ido en el caso sex to dol 

a r t . 87 de la Ley . 
André s Joaqu ín Ol iver do Lucas :—Soldado condicional c o m p r e n d i d o 

en el caso p r i m e r o de l a r t . 87 d e la L e y . 
Rafael Ortoga Vi l lergas .—Soldado por h a b e r cosado su excepc ión . 
E n r i q u e P a g a d o r M a n r i q u e . — I n ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l -

m o n t e . 
F ranc i sco Puyo l Moro .— Soldado condicional c o m p r e n d i d o en e l caso 

p r i m e r o del a r t . 87 d e la L e y . 
Jus to Ramírez Moreno.—Soldado condic ional comprend ido en e l caso 

s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
E n r i q u e José Rodr íguez Froijé —Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n 

el caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 
Antonio Rodr íguez Péroz .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en el 

caso s e g u n d o del a r t . 87 d e la Ley . 
Vicente S a l m e a n Lasso .—Tal la : 1*520 m m . Cont inúa e x c l u i d o t e m 

p o r a l m e n t e . 
J u a n Corado López.—Soldado condicional comprend ido e n el caso p r i -

moro del a r t . 87 de la L e y . 
Antonio Pul ido G a r c í a —Inú t i l Con t inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Manuel Bara jas Mendoza — I n ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Julio Cu leb ras H e r n á n z . — T i l l a : 1*554 m m . Inú t i l . Cont inúa exc lu ido 

tem(K>ralmeuto. 
Anton io Laborda Ibáñez .—Inú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Anse lmo Ruiz Moreuo.—Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n el caso 

c u a r t o del a r t . 87 de la Ley . 
Vicen te A g u i r r e Pena lva .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o en el 

caso s e g u n d o de l a r t . 87 de la L e y . 
Hipólito Gervo le s Elcano .—Soldado condicional comprend ido en e l caso 

s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 
Alber to Ortiz Gr i ja lva .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o en e l caso 

s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
Gui l l e rmo Simón Ramírez .—Soldado condicional comprend ido en el 

caso s e g u u d o del a r t . 87 de la Ley . 
Nicolás Alcantar i l l a C u e n c a . — R e c l á m e s e certificación de ex i s t enc ia en 

filas de su h e r m a n o L e o n a r d o . 
San t i ago Alvarez Menéndez .—Tal l a : 1*532 m m . Cont inúa exc lu ido 

t e m p o r a l m e n t e . 
F ranc i sco B a r ó Cor ra l .—Soldado condic ional comprend ido en el caso 

s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 
P e d r o Bernabóu Cánovas .—Soldado condicional comprendido en e l ca90 

s e g u n d o de l a r t . 87 de la L e y . 
Ramón Calderón Con t r e ra s .—Soldado por h a b e r r e t i r a d o su a l e g a c i ó n . 
Ánge l F r u t o s B e r m e j o — S o l d a d o condicional comprend ido en el caso 

s e g u u d o del a r t . 87 d e la Ley . 
Luis González Or tego .—Soldado por h a b e r obtenido la talla de 1*546 

mi l íme t ros . 
Telesforo López Casero .—Soldado condic ional comprend ido e n el caso 

p r i m e r o de l a r t . 87 de la Ley. 
Manuel de María Al íaro .—Soldado por h a b e r cosado su excepc ióu . 
P e d r o Moreno A r r a u t . — I n ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Fé l ix Or t ega Mar t ín .—Soldado por h a b e r obtenido la tal la de 1'554 

mi l íme t ros 
Antonio Pas tor Carp in te ro .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o en el 

caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 
Blas P l a n a Bal les te ros .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en el caso 

décimo del a r t . 87 de la L6y. 
J u a n Antonio Pé rez Br ieva .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o en e l 

caso s e g u n d o de l a r t . 87 de la Ley . 
Luis Puclis Bau t i s t a .—Iuú t i l . Cont inúa exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
J u a n P r o s p e r Mar t ín — R e c l á m e s e certificación de ex i s t enc ia en filas 

d e sus h e r m a n o s Feder ico y Ramón . 
Manuel Ramo» Canosa .—Rec lámese certificación d e ex i s t enc ia en filas 

de su h e r m a n o J o a q u í n . 
Maximino Rey R u b i a u e s —Tal la : 1*533 mm. -Continúa exc lu ido tem

p o r a l m e n t e . 
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Polonlo Sebas t i án Sotoca.—Soldado coudiciónal c o m p r e n d i d o e n el caso 
déc imo del a r t . 87 d e la Ley . \t 

José Nía r í a Suarda Cast ie l lo Vi l l averdo .—Soldado condicional c o m 
prend ido en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

Eva r i s t o Sánchez Arbo leda .—Soldado cond ic iona l , c o m p r e n d i d o en el 
caso déc imo del a r t . 87 d e la L e y . 

Teodoro Sanz Mingo.—Oficíese al S r . Direc tor d e e s t a b l e c i m i e n t o s pe
n a l e s p a r a q u e s e a p r e s e n t a d o es t e mozo q u e se ha l la p e n d i e n t e de 
t a l l a . 

E d u a r d o Tojero Vi l la .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 d e la Ley . 

Leocadio Vil la lba Lázaro .—Soldado cond ic iona l comprend ido e n e l 
caso s e g u n d o de l a r t . 87 de la Ley . 

J u a n Diéguoz Suárez .—Soldado condic ional comprend ido en el caso s e 
g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

F e r m í n Ifiarra I jes .— P e n d i e n t e de just i f icar su excepc ión . 
R e g i u o López F e r n á n d e z . — T a l l a : 1'538 mra . Gont imia exc lu ido t e m 

p o r a l m e n t e . 
J u a n Menéndez Pé rez .—Exc lu ido del a l i s t amien to por h a b e r s e jus t i f l -

do .su fa l lec imiento . 
J u a n Monialbáu S e r r a n o . — T a l l a : 1*541 rara. Con t inúa e x c l u i d o t e m 

p o r a l m e n t e . 
F e l i p e Acero P u e n t e . — E x c l u i d o del a l i s t a m i e n t o por h a b e r s o jus t i f i 

cado su fa l lecimiento. 
Vic tor iano Alonso Peña .—Tal la : 1/532 rara. Con t inúa exc lu ido t e m p o 

r a l m e n t e . 
Anas tas io Alba reda Aspe .—Soldado condic iona l comprend ido e n el caso 

sex to de l a r t . 87 de lá Ley 
Celes t ino Doval Fe rnández .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en el 

caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 
A n t o n i o F r a i l e H e r n á n d e z . — T a l l a ; 1 5 3 3 rara. Cont inúa exc lu ido t e m 

p o r a l m e n t e . 
José Garc ía G r a c i a — S o l d a d o condic iona l comprend ido e n el caso s e 

g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 
A n d r é s H e r n á n d e z R u b i o . — E x c l u i d o de l a l i s t amien to por habo r se 

just if icado s u fa l lecimiento. 
P e d r o J i m é n e z Solera .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o e n el caso 

p r i m e r o del a r t . 87 d e la Ley. 
F e r n a n d o Marlfnoz Morato Urbano .—Soldado condic ional comprend ido 

e n el caso s e g u n d o del a r t . 87 d e la L e y . 
Faus to Muñoz Y a g ü e . — R e c l á m e s e certificación d e ex i s t enc ia en filas 

de su h e r m a n o Antonio . 
Tomás Merino Pa lac ios .—Inú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Tadeo Joaquín Mart ínez Chacón.—Soldado por h a b e r ob ten ido la tal la 

de 1*558 mi l íme t ros . 
Manue l Martínez Garay .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o e n el caso 

s e g u n d o del a r t . 87 d e la Ley . 
Robust iauo Mart ínez F e r n á n d e z . — S o l d a d o po r h a b e r ob ten ido la ta l la 

de 1*546 mi l íme t ros . 
Antonio Mart ínez B e l t r á n . — T a l l a : 1*537 m m . Con t inúa exc lu ido 

t e m p o r a l m e n t e . 
Mart ín Meco C a m a r e r o . — I n ú t i l . Con t inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Naza r io N a v a r r o del R io .—Tal la : 1*510 m m . Cont inúa exc lu ido t e m 

p o r a l m e n t e . 
Diego Ort íz .—Soldado condicional c o m p r e n d i d o e n el caso s ex to del 

a r t . 87 do la Ley , 
Anton io d e la P«'ña C a b e z a s . — P e n d i e n t e d e q u e s e just i f ique su f a l l e 

c imien to . 
E n r i q u e Pérez Campi l lo .—Soldado condic iona l c o m p r e n d i d o e n e l caso 

déc imo dol a r t . 87 de la Ley . 
E n r i q u e Pé rez Garc ía .—Soldado condic ional c o m p r e n d i d o en e l caso 

s e g u n d o de l a r t . 87 do la Ley . 

E u g e n i o Garc ía Díaz.—Talla : i ' 536 m m . Cou t inúa exc lu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 
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Hoyo de Manzanares 

2 J u a u Blasco Vega .—Soldado condicioual c o m p r e n d i d o e n e l caso nove" 
no del a r t . 87 e n ana log í a con 149 de la L e y . 

REVISION.—Reemplazo de 1896 
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C i e i n p o z u e l o s 

Franc i sco Ros Gómez.—Tal la : 1*534 m m . E x c l u i d o t e m p o r a l m e n t e . 

P o r el S r . Sec re t a r io , á n o m b r e de 
la Comisión, se i n t e r r o g ó al r e p r e s e n 
t a n t e del d is t r i to de Buenavís ta q » e ha 
c o n c u r r i d o en e s t e día á ver i f icar las 
operac iones de l r e c l u t a m i e n t o , si t e 
nían la abso lu ta s e g u r i d a d , respec to á 
que los mismos ó s u s p a d r e s , h e r m a 
nos, e t c . , fueran l a s \ e r l a d e r a s perso
nas i u to re sadas , e n c u m p l i m i e n t o de l o 
p reven ido en e l a r t . 129 del R e g l a 
mento, hab iéndose contestad"* a f i rma
tivamente por d icho r e p r e s e n t a n t e , el 

cua l identificó la pe r sona l idad de los 
i n t e r e s a d o s . 

I g u a l m e n t e y e n c u m p l i m i e n t o do 
lo q u e d i spone el a r t . 124 de la L e y y 
123 de l R e g l a m e n t o , s e hizo p r e s e n t e 
en cada caso á todos los i n t e r e sados , 
e l d e r e c h o q u e l e s a s i s t e de r e c u r r i r 
en a lzada a n t e el Minis ter io de la Go
b e r n a c i ó n , si n o se h a l l a s e n conformes 
con e l a c u e r d o adoptado por l a Comi 
sión m i x t a d e R e c l u t a m i e n t o . 

T e r m i n a d a s las o p e r a c i o n e s d e re» 

visión s e ñ a l a d a s para e s t e d ía , la C o 
misión q u e d ó e n t e r a d a de las s i g u i e n 
tes R e a l e s ó r d e n e s del Minister io de 
la Gobe rnac ión : 

R e a l o rden d e 27 del próximo pasa
do Abr i l , r e so lv iendo á favor del d i s 
t r i to del Hospi tal la compe tenc ia s o s 
ten ida e n t r e és te y el A y u n t a m i e n t o 
d e Bobadil la de l Campo (Val ladol id) 
r e spec to al p r e f e r e n t e dorecl io p a r a 
inc lu i r en el a l i s t amien to dol ú l t imo 
r eemplazo a l mozo Manuel Nava r ro 
M a r t í n . 

í d e m id, de -30 del p róx imo pasado 
Abr i l , a p r o b a n d o el a c u e r d o de esta 
Comisión por el q u e se dec la ró so lda
do en el ú l t imo reemplazo al mozo 
J u a n Blasco Vega , del cupo de Hoyo 
de Manzana res . 

í dem id. do la misma fecha, a p r o 
b a n d o e l a c u e r d o por e l q u e se dec l a ró 
so ldado a l mozo Miguel P a r i e u t e B a 
l l es te ros , so r t eado e n el d i s t r i to do la 
Inc lusa p a r a e l ú l t imo reemplazo , y 
de se s t imando , en su consecuenc ia , la 
r ec l amac ión producida con t ra a q u e l 
a c u e r d o . 

í d e m id. d e 28 del raes a n t e r i o r , 
r e v o c a n d o el a c u e r d o por e l q u e se d e 
c l a r ó soldado úti l a l mozo E n r i q u e 
Mart ín Láme la , so r t eado en ol pueblo 
de la .Serna pa ra el ú l t imo ree rap ' azo , 
y dec l a r ando a l mismo soldado c o n d i 
c iona l . 

Ídem id. de 3 0 del m i smo , r e so lu 
to r i a de la r ec l amac ión producida por 
Anton io Zamorano con mot ivo de h a 
b e r s e dec l a r ado soldado condic ional 
como corlo de ta l la a l mozo Emil io 
González Lozano, de l cupo d e Villa— 
mau t i l l a p a r a el r eemplazo de 1896, y 
o r d e n a n d o se r e v i s e desde l u e g o la 
ta l la de l indicado mozo; a co rdándose 
con tes t a r á la Supe r io r idad q u e con 
fecha 11 del c o r r i o n t e ha sido e s c r u p u 
lo samen te ta l lado el mozo repel ido al 
ver i f icarse la rev is ión de l p r e s e n t e 
a ñ o , ha blondo obtenido la de 1*541 mi 
l íme t ros y h a l l á n d o s e p r e s e n t e s los 
i n t e r e s a d o s . 

Idorn fd. de 23 del mismo, r evocau-
do e l a c u e r d o de es ta Comis ión por el 
q u e so d e c l a r ó soldado eu la r ev i s ión 
del año a n t e r i o r al mozo Franc i sco 
P é r e z L i n a r e s , a l i s t ado en el d is t r i to 
del Hospital 'para el r eemplazo do 18¡)5, 
y o r d e n a n d o se p roceda á oír y fal lar 
la excepc ión q u e lo as i s te en el plazo 
m á x i m o de <uu m e s , as i como q u e por 
e l S r . G o b e r n a d o r de la provincia se 
i n s t r u y a exped ien to en ave r iguac ión 
de las r e sponsab i l i dades q u e puedan 
exis t i r con motivo do las faltas o b s e r 
v a d a s en el ci ta Jo e x p e d i e n t e . 

Se l e v a n t ó la ses ión . = El P r e s i d e n -
Alvaro d e B l a s . = E l Sec re t a r i o Camilo 
Pozzi . 2 7 3 . - g . 
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Administración ds Hacienda 
<v- 2a provincia de Jvl&drid 
Negociado de Consumos 

Habiéndose modificado por la ley de 
Presupuestos para el ejercicio actual de 
1898 99, el impuesto transitorio de 2 por 
100, que se aumenta hasta el 10 por 100, 
los ayuntamientos de esta provincia enten
derán aumentado desde i.° del actual su 
cupo de consumos, en la suma que importe. 

En su consecuencia las cantidades pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 29 de 
Febrero último por el impuesto de a por 
too, quedan moditicadas por las siguientes: 
Categorías 1.* hasta 1.000 habitantes 

A Y U N T A M I E N T O S 

Importe del 
10 por 100 

PtisTcéU. 
A Í a l v«r I o 8 j g 
Alameda del Valle , a o 7 3 

16a 2 5 Alcorcen 

AYUNTAMIENTOS 

I Aldea del Fresno 
Alpredrete 

- A m b i t e . . . . ' 
Anchuelo 
Aravaca 
Arroyomolinos * 
Barajas . . . . . . . . . 
Batres 4 
Becerrri l . . . # * ¿ ; » 1 ' 
Barrueco. ******** *^fi**A 
Berzosa * 
Boadilla del Monte. 
Boalo 
B r a o j o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Brea . . . . * < . . . . . . . . 
Buitrago 
Gabamllasde la Sierra 
Camarma de Esteruelas 
Ganencia 
Canillejas 
Canillas 
Casarrubuelos 
Cervera 
Chapinería . , . 
Chozas de la Sierra 

Importe del 
lü por 100 

Pías. Céts. 

76 45 
138 00 
201 30 
»03 95 
190 58 

37 95 
268 40 

36 58 
156 20 

70 68 
35 03 

142 73 
'34 75 
85 80 

224 68 
180 68 

77 
127 60 
'65 
76 73 

231 
r o 7 53 

5 ' «5 
227 70 

Cobeoa 83 33 
Collado Mediano t6o 88 
Colmenar del Arroyo 1 2 7 6 0 
Cotmenarejo 93 5 o 

Corpa 165 83 
Coslada * 80 58 
Collado Villalba 298 38 
Cubas 57 ao 
Daganzo de Arriba 168 86 
El Álamo 214 78 
El Vellón a 18 90 
El Escorial de Ahajn...f,,, — 

3 i 6 53 Fresnedillas 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Galapagar 
Garganta ... 
Gargantilla 
Gascones 
Guadarrama 

• • • • • « « • • • • • • • • 1 
Griñón -
Horcajo 
Horca'iuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes dé Madrid 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago . . . . . 1 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas de Madrid 
Loeches 
Los Molinos •< 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos . . . r . . . ' . 
Mangirón 98 45 
Manzanares el Real 121 
Mejorada del Campo 261 53 
Meco 279 68 

«43 
100 93 
18a 60 
90 20 
55 55 

«45 75 
81 95 
56 93 

105 33 
58 30 

'73 53 
233 76 
127 60 
! l6 33 
53 25 

308 28 
'35 03 
'39 15 
124 85 
«50 15 
117 98 

78 10 
83 50 

102 58 
64 63 

n i 38 
55 55 

266 48 
360 70 
138 88 
375 
176 
163 90 
225 50 

hi 

ß 
I 

r 
Mil 

w 
'on 
•?.. 

Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarral 
Navacerrada 
Navalafuente . . . . . . . . «.,-•. 
Navalagamella.. 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 5 o 93 
Navas del Rey 2 0 4 6 0 
Nuevo Baztán 83 88 
Orusco «73 63 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 

Paredes de Buitrago 
Patones • • • 
Pedrezuela 
Pelayos 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle 
Piñuécar. . 
Pozuelo del Rey 
•rádena del Rincón 

Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna. 
Rase a fría 
Reduéña 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real. . . . . . . . . 
San Agustín 
Sao F e r n a n d o . . . . 

67 65 
«83 15 

55 28 
77 83 

182 05 
47 58 

315 60 
68 75 
74 25 

«7« 43 
87 18 
79 75 
93 40. 

230 45 
41 25 
81 13 
97 35 

113 50 
106 15 
178 48 
13a 83 
201 58 
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importe del 
10 por 100 

AYUNTAMIHNTOS — 
P u s . C*ts. 

San Martín de la Vega 456 85 
Santa María de la Alameda . . . 2 0 9 8 1 
Santorcaz 17a 98 
Serrada 58 50 
Serranillos., 96 80 
Sevilla la Nueva 97 63 
Sieteiglesias * . . . . a8 60 
Somosierra 73 43 
Talamanca 110 8} 
Titulcia »3» 45 
Torreión de la Calzada 43 73 
Torreíodones 86 35 
Torremocha de Uceda 40 98 
Torres. " t 93 
Valdeavero U 4 93 
Valdelaguna 167 75 
Valdemanco 81 95 
Valdemaqueda . . , . . 7 ^ 9 3 
Valdeolmos 91 5& 
Valdepiélagos 85 80 
Valdetorres 336 23 
Valverde 7* 05 
Velilla de San Antonio 1 2 5 4© 
Venturada 5 2 a 5 
Villalvilla.. . 165 83 
Villaraanrique de Tajo 1 4 1 0 8 

AYUNTAMIENTOS 

Importe del 
10 por 100 

Ptas. Cér$. 

Villamanta 1 , 8 53 
Villamantilla 
Villanueva de la Ganada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
V i l l a v i e j a 
Zarzalejo 

169 95 
111 38 
108 63 
164 73 

95 70 
182 83 

2.* Categoría do l.OOl á 6.000 
habitantes 

• I» ti ijíiC 
Alcobendas 517 18 
Algete 497 63 
Arganda 1.608 38 
Belmonte 438 83 
Brúñete 611 53 
Bustarviejo 5*3 75 

ICadalso 762 50 

Campo Real 606 43 
Carabanchel Alto 746 20 
Caramanchel Bajo 1.344 80 
Carabaña 740 35 
Cenicientos 861 63 
Cercedilla., 376 70 
Chamartin 733 87 
Chinchón a.073 35 I ,4 . h " ) m : Rom b b 

Importe del 
40 por 100 

AYUNTAMIENTOS — 
Ptas. Cétt. 

Ciempozuelos 1 . 2 9 0 9 0 
Colmenar "Viejo 2 . 0 1 2 4 0 
El Molar • 658 87 
El Pardo 765 85 
El Prado 999 47 
Extremera 765 97 
Fuencarral 1.026 90 
Fuenlabrada 948 13 
Fuentidueña de Tajo 490 38 
Getafe 1.631 83 
Guadali* 489 93 
Leganés 1 . 7 8 9 9 0 
Miraflures 591 90 
Morata de Tajuña 1 2 6 6 8 7 
Móstoles 566 95 
Navalcarnero .581 33 
Parla 461 93 
Perales de Tajuña 6 8 0 5 3 
Pinto 981 80 
Pozuelo de Alarcón 6 4 4 0 8 
Robledo de Chávela 585 30 
San Lorenzo del Escorial 1 .375 3© 
San Martin de Valdeiglesias... 1.701 28 
San Sebastián de los R e y e s . . . . 486 20 
Tielmes 503 75 
Torrejón de Ardóz 810 90 

!  ? LLÍTOL 0 l ) I ' b 7 ' > t,i n D ü i O .11 F» * W l 

Importe del 
10 por 100 

ATUNTAMIBNTOS _ 
Pus . Cète. 

Torreión de Velasco 506 60 
Torrelaguna 1.002 I J 
Valdaracete 539 33 
Valdemorillo 840 53 
Valdemoro 1.031 03 
V a l d i i e c h a 552 53 
Valtecas 2.384 63 
Vicálvaro 835 20 
Villaconejos 5 7 ' 08 
Villarejo de Salvanés 1.280 10 
Villaverde 518 50 
Villaviciosa de Odón 619 10 

3.* Categoría de 5.001 á 8.000 
hab i t an t e s 

Colmenar de Oreja 3.081 so 
4.* Categoría de 8.001 à 12.000 

hab i t an t e s 
Aranjuez 7.760 90 

5.
a Categoría de 12.001 á 30.000 

hab i tan tes 
Alcalá de Henares 13 .527 »7 

Madrid 6 de Julio de 1898. = El Admi
nistrador de Hacienda, Antonio Alvarez. 

3 3 5 — r . 

uuT - . t ¿ v i c «/i!:/ Miau* k v irfi 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Agosto próximo, que se publica en este periódico oficial para cono-

cimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darla la mayor publicidad posible. 

LIBRO 

34 

FOLIO 

33 

34 

17 
18 

213 
214 
315 
Í¿16 
217 
218 
124 
286 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 

C O M P R A D O R E S 

, Vicente M m a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
h i misino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • • • • . . . 
Mignei Paya. 
El m i s m o 
Ángel Moreno 
Epifanio Mesonero . 
El mismo. 
Victor Redondo 
Mariano de la Fuente 
Mariano Barò =• 
Franoisoo Hernández 
Evaristo Dnarte * 
El mismo • * 

. Heglno Rodrigues 
El mismo 
El m i s m o * . . . . . . . . . . . . 

m i s m o . . . . • » . . . . . . . . « • . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • * . . . 
El mismo 
El'mismo*.. '...........• . . . . . . . . 
fjl lirismo..::. 
El mismo 

. EL mismo 

. EL. MISMO I 

V E C I N D A D 

Colmenar Viejo 

Villana • 

Cobeüa 
Ajalvir 

4 
C o b o f i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 
El Escorial 
Perales de Ta juna 
Cadalso de los Vidrios.. 
Alcalá de Henares 

C L A S E 
de U finca 

Rùstica. 

» 

> 

. v i j i l olì 
T É R M I N O 

ïv:Î и r o d i l i а о э И liin-^-д 
Valdepiélagos...., 

Paraoaellos de Jarama 

Cobefia 

Clero. 
\ t '• •• I

 , ; 

Benenconcia , 

» 

Sotillo de la Adrada 

» fojr.O 

.oln'TIN! 

Galapagar 
Perales de Tajnüa 
Cadalso de los Vidrios... 
Ribas de Jarama. 

•m f 

ci zen c e o ЧУ ito 

íütii 
Rosas de Puerto Real 

|ß?!;IUI»cD Лх1Ш Т С г . Ч :FTÎI» .T—.AHINOI 

i  mçj « I - t u b * 9 i * ! . 0 1 
x ) . j m n O i r / i : * ! I . . T — . Ы Я 

» 

P R O C E D E N C I A 
I M P O R T £ 

Pia». C e n t s . 

Popí os , 
» 

27 50 
40 

453 80 
134 
39 53 
50 27 
72 11 

106 
132 5*) 
800 

53 
890 
185 
102 20 
104 20 
139 
127 40 
165 80 
152 60 
138 60 
142 20 
265 80 
360 

Madrid y Julio dß. 1898. = E l In te rven tor do Hacienda, Alejandro Bardají. 336.—q. 

ayuntamientos 
TTTT R! . 'A 

MADRID 

Secretaria 
La Junta municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el dia 13 del corriente, á las diez de la ma

ñana, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes: • • 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio 
de un presupuesto adicional al ordinario 
de 1896-97. 

Otro aprobatorio de las cuentas genera

les del ejercicio de 189394. 
Otro aprobatorio de ías cuentas genera

les del ejercicio de 1894-95. 
Otro aprobatorio de las cuentas genera

{ % del ensanche, del ejercicio de 1893-94. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 1.1. de. Julio de i 8 9 8 . = E i Secre

tario, Francisco Ruano y Carriedo. 
7 t <V>i • > • • o b t o g y i d o í l 

Cani Hojas 
Las cuentas* Municipales de esta villa co

rrespondientes á los años económicos de 
1891, 1892 á 97, censuradas por el Sindico, 
se halian expuestas al público en la Secre

tarla del Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde su inserción en 
el BOLRTIN OFICIAL, según previene la ley 
Municipal y á los efectos prevenidos en la 
misma. 

Canillejas a de Julio de 1898. = E1 Al

calde, Ignacio Sánz. 335-—d

Cadalso de los Vidr io s 

Las cuentas generales de los años eco

nómicos de 1890 á 91, 1893 á 94, 1894 á 95, 
1395 á 96 y 1895 á 97, se hallan termina

das y expuestas al público, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Cadalso 3 de Julio de 1898. = E1 Alcal
de, Miguel García. 33,5.—c. 
í^hítiiufA't til . . b'/r.i 11c. r.sjp . ;«31 

Canil las 
eonjfcldiíil CCO./ tiücú *.l 1 

Se hallan terminados y expuestos al pú

blico por término de ocho días, á contar 
dos Je esta fecha, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de la 
contribución territorial y pecuaria, y el de 
la riqueza urban*. formados para el año 

económico de 1898 á 99, con el fin de oir 
reclamaciones, y pasado que sea dicho tér

mino no se admitirá ninguna. 
Canillas i .° de Julio de 1898.=El Al

calde, Salvador Castán. 
3 3 4  h . 

El Boalo 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titular 
de este distrito, dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimestres ven

cidos del presupuesto municipal, y 1.500 
de las igualas con los vecinos pudientes, 
satisfechas por mensualidades vencidas. 

La población la componen tres, que 
distan entre sí, dos kilómetros al de Mata

elpino, y dos ídem al de Cerceda, siendo 
El Boalo la cabeza del distrito que se halla 
en el centro de los dos anteriores, que uni

dos forman 120 vecinos próximamente, dis

ta nueve kilómetros de la Estación de V¡

llalba, con carretera en mayor parte, es 
sana, con buenas y abundantes aguas. 

Los aspirantes presentarán las solicitu

des ante el Sr. AlcaldePresidente, en el 

plazo de treinta días, contados desde la fe

cha en que aparezca inserto este anuncio 
en el B o l e t í n OKICIAL de la provincia. 

Distrito de El Boalo 3 de Julio de 
1898. = P o r orden del Sr. Alcalde, D. Luis 
Esteban.=>Fernando Martín. 

3 5 4 . - 1 -

Los MoUnos 
'i i . »* • U i .', Ti i; ! ,L . ü 

Se encuentran terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones de los contribuyentes, los 
repartimientos de contribución sobre las 
riquezas rústica y pecuaria y sobre la ur

bana de esta villa, formados para el ejer

ció económico de 1898 á 99. 
Los Molinos 4 de Julio de 1 8 9 8 . =E1 Al

calde, Benito de Lucas. 
Rob regordo 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondiente á los ejercicios de 1895 a 
96 y 1896 á 97, se hallan terminadas y ex

puestas al público, por el término de quin

ce dias, en la Secretaría, á los fines pre re 

nidos en el párrafo 3. 0 del art. 161 de N 



Martes 12 de Julio de 1898 7 

ley Municipal. Lo que se pone en conoci
miento del público, á los fines oportunos. 

Robregordo á 30 de Junio de 1898. =»El 
Alcalde, Nicolás González. 

3 3 5 — c 

Serran i l los 
i - r : -,r,%.\ -U (._,:» 3 I-

Se hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de la contribución territorial y ur
bana para el ejercicio de 1898 á 99, por 
término de ocho días. 

Serranillos 5 de Julio de 1898. = E1 Al 
calde, Telesforo Fernández. 

334--~j-

Somosier ra 
Sehallan formadas y expuestas al público 

las cuentas municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1890 al 97, por el término 
de quince días, para oír reclamaciones; pa
sados dichos días no será admitida ninguna 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Somosierra 4 de Julio de 1898. = E1 Al
calde, Marcelino Gutiérrez. 

335 —f-

Providencias judiciales 

militares 
l «1̂  fl£>V.':7 e f T T 7 . 1*1 lo 10q tt.ittrfV 

MADRID 

D. Anselmo Laoasa y Agustín, p r i 
mer Teniente del batallón da F e r r o c a r r i 
les y Juez Instructor de oansas mili-
tarea . 

No habiéndose presentado al ser l la 
mado para sn Incorporación & tilas el sol
dado del batallón de Ferrocarra l les , Se 
gundo Agapito González, que se hal laba 
•disfrutando lioencia en Linares , J a é n , de 
oficio estudiante, y cuyas senas par t icu
lares son: pelo castaño, ojos pa rdos , ce -
Jas al pelo, color sano, nar iz regular , 
barba pooa, booa regular ; & quien de or
den del Exorno. Sr. Capitán general de 
•Castilla la Nueva y E x t r e m a d u r a , estoy 
sumariando por la falta g r a v e de p r i m e 
ra deseroión simple. 

Usando de la jurlsdioolón quo me oon-
oede el Código de Just icia mili tar , por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado, pa ra que en el término de 
t reinta dia, á oontar desde la fecha se 
presente en Madrid ouartel de la Monta-
fia, a fin de que sean oídos ¿sus de sca r 
gos; bajo apercibimiento de ser dec la ra 
do rebelde si no comparece en el referi
do plazo siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
,que Dios guarde) exhorto y requiero A 
todas las Autoridades tanto olviles como 
militares y á los agentes de la policía j u 
dicial, pa ra que pract iquen aotivas dili
gencias pa ra la busca y cap tu ra del re
ferido procesado, y en caso de ser habi
do , lo remitan en cal idad de preso con las 
segur idades convenientes al Cuartel de 
la Montafia y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providénoia de este 
d i a . 

"Y para que la presente requisitoria 
t enga la debida publioidad, fíjese en los 
sitios públicos y donde orea más conve
niente 

- En Madrid á 24 de Jun io de 1898. « E l 
primer Teniente , Juez instructor, An
selmo L a c a s » . = E l Sargento Secretario, 
Joaqu ín Querat . 3 3 o . - a . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho J u z g a d o 
de mi oargo y Escribanía del que refren
da penden autos ejecutivos á instancia 
de D. Santiago Linck contra la razón so
cial Viuda i hijos de Fernández Iglesias, 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la ven ta en públioa subas ta 
de una guillotina para cortar papel siste
ma H Edcrl lng, de Paria, y var ias r e í 
mas de papel de diferentes clases em 
bargadas . por v i r tud de los mismos; h a 
biéndose señalado para que pueda tener 
lugar el dia 27 del corr iente , á las nueve 
de su m a ñ a n a , en la sala audiencia de es
te Juzgado bajo las condiciones siguien 
tes: 

1." La referida guillotina y resmas 
de papel salen A subas ta por la suma de 
3 787 pesetas 50 céntimos en que han 
sido tasadas . 

2 . a No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes de la e x 
presada tasación. 

3.* Que pa ra tomar par te en dioha su 
bas ta , deberán consignar previamente los 
lioitadores en la mesa del Juzgado ó en 
el local destinado al efeoto el 10 por 100 
de las mencionadas 3.787 pesetas 50 cón-
timos. 

4.* Quo la repet ida guillotina y r e s 
mas de papel se hallan de manifiesto 
pa ra que los lioitadores puedan e x a m i 
nar las en el domicilio de la menoionada 
razón social, calle de Pontejos, núm 1. 

Dado en Madrid á 6 de Jul io 1898.=» 
José Aguilera Meléndez. =E1 Escr ibano, 
Andrés Ortíz.=*Es copla. = E 1 Esc r ibano , 
Andrés Ort iz . 28. 

En v i r tud de providénoia diotada por 
el Sr . J n e z de pr imera lnstanoia del d i s 
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
sobre exacción de costas en que fué con 
denada por la Superioridad Doña Ramo
na Coraminas, se aaoa A la venta en p ú 
blioa subasta la casa núm. 15 de la calle 
de la Constanoia, barrio de la Prosper i 
dad , tasada en 17.379; pesetas pa ra cuyo 
ao toque tendrá lugar en la sala Audiencia 
edeste J uzgado sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado et d í a 
30 de Agosto próximo, A las die* de su ma
ñana ; advin iéndose que no so admit i rán 
posturas que no cubran las dos teroeraa 
par tes del avalúo que los lioitadores de
berán oonsignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100. y que loa títu
los de propiedad se hallan suplidos por 
certificación del Registro, |con la que de
berán conformarse los lioitadores y no 
tendrán derecho á axigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Jul io de 1898.=-V.° B . ° = 
El Sr . Juez , Aguilera Melen d e z . = E I Es
cribano, P . 11., Licenciado José Reyes. 

836.—n. 

Por el presente y en vir tud de provi
dénoia fecha 4 del corr iente, diotada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
de abintestato de D. Mariano Zacarías 
Expósito, vecino que fué de la Villa de 
Escopete .natural de esta Corte, de cuaren
t a y siete años, jo rna lero ,que habi taba en 
la calle deSa n Cipriano, núm. 7, se cita y 
l lama por tercera y úl t ima vez á las perso
nas qne se orean con derecho á los bie
nes quedados al ¡fallecimiento de aquél , 

p a r a que dentro del término de dos m e 
ses, comparezcan en el referido Juzgado 
á usar del dereoho de que se c rean asis
t idas; bajo apercibimiento de que t r ans 
currido que sea este último término sin 
verificarlo; se tendrá por vacante la h e 
rencia y les p a r a r á el perjuicio que hu
biere lngar en derecho, debiendo hacer 
presente que por consecuencia de los dos 
primeros edictos no ha oomparecido p e r 
sona a lguna . 

Madrid 7 de Julio de 1 8 9 8 . = V . - B - ° = 
Aguilera Meléndez.=E1 Escribano, R a 
fael Valdivieso. 

336—m. 
-zni ¿col s - n M HIOIAO ntiMi»i»A .H 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, d io ta 
da en el dia de hoy en el sumario que se 
Instruye por denuncia de D. José María 
Escribano, se cita á una señora que en 
uno de los días primeros del mes de J u 
nio perdió un medallón en la Iglesia de 
Padres Redentoris tas, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
nera l Castaños, dentro del término de 
cinco d ias , contados desde el siguiente 
al en qne este edicto fuere inserto en los 
periódioos, con objeto de pres tar dec la 
ración; bajo apercibimiento de ser deola-
r a d a inonrsa en la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin d e 
obligarla á efectuar dioha comparecen 
cia. 

Madrid 5 de Julio de 1898.—T.° B . * = 
E IS r . Juez , Eusebio Martin Ruiz. 

836.—1. 

En vi r tud de providénoia diotada en 
6 del actual , por ol Sr. J u e z de p r imera 
Instancia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en autos de secuestro que sigue el 
Banco Hipoteoario de España , contra el 
Exorno. Sr. D. Ángel Rodríguez A r r o -
quial , se venden en públioa subasta que 
se ce lebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 8 de Agosto próximo, á 
las diez de su mañana , cuatro oasas sita 
en esta corte Barrio de las Pefiuelas ,man-
sana 416, del ensanche, en una par te de 
la Yesería denominada del Paseo de E m 
bajadores, señalada respect ivamente con 
loa números 27 y 31 modernos, hoy 89; 33 
moderno, hoy 9 1 , y 35 moderno, hoy 93; 
tasadns oada casa de las tres pr imeras en 
la sama de 29.000 pesetas y la úl t ima en 
la de 33-000 pesetas, que hacen en junto 
la oantldad de 120.000 pesetas, debiendo 
adver t i rse á los lioitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran laa doa 
terceras partes de dicha suma; que pa ra 
tomar par te en la subasta hab rán de con
s ignar previamente sobre la mesa del Juz -
gadoel lOporlOOdel tipo del remate , y que 
los títulos de propiedad de las fincas su
plidos porcertifioación del registro, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía y d e 
berán conformarse con ellos sin tener d e 
recho A exigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Julio de 1898 .=V. # B . ° = 
Eusebio Martín y Ruiz. = El actuario, Lea-
mes Lopes . P 

En vir tud de providencia diotada en 
6 del actual por el Sr. J u e z de p r i 
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos de secuestro que 
sigue el Banco Hipoteoario de España 
contra el Exorno. Sr. D. Augel Rodríguez 
Arroquia, se vende en públioa subas ta 
que se celebrará en la sala Audiencia de 

este Juzgado , el día 6 de Agosto próxi 
mo A las diez de su mafiana: u n a casa 
que antes fué Fábr ica de Teso, sita e s 
esta Corte, sefialnda oon el número 27 
del Paseo de Embajadores , teniendo a o -
tualmente dos fachadas, una que es la 
principal A la calle de Embajadores por 
donde se distingue con el núm. 85 y 
otra A la calle de Sebastián de Her re ra por 
donde tiene también entrada, y el núme
ro 3 duplicado, manzana 416 del ensan
che tasada en la suma de 60.000 pesetas 
debiendo advert i rse á los lioitadores quo 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras par tes de dioha suma; quo 
para tomar par te en la subas ta h a b r á n 
de oonsignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo y 
que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro se hal lan de 
manifiesto en la Escribanía y deberán 
conformarse oon ellos, sin tener dereoho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Jul io de 1898 .=V.° B . ° * 
Ensebio Martin y Ruiz.—El ac tua r io , 
Lesmes López. P . 

HOSPITAL 
En vi r tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte diota
da en el día de hoy y en el sumario q u s 
se ins t ruye por denuncia de JosefaLai ra -
do, se cita á D. Fe rnando de la Vera Gra -
gera , de cuarenta y cuatro años, oaaado, 
cesante, na tura l de Mérida, cuyo domici
lio se ignofa, pa ra que comparezca en su 
sala audienoia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias , contados 
desde el siguiente al en quo este edioto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de p res ta runa declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en lamul 
ta de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras de te rmi
naciones á fin de obligarle A'efeotuar d i 
cha comparecencia . 

Madrid 6 Julio de 1898.»V.* B.#=-= 
El Sr. Juez , R. V a l d é s . = E l Escr ibano, 
Federico González del Rivero. 

335.—o. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providencia dictada en 11 de Junio 
anterior , h a admitido la demanda inc i 
dental promovida por D. Fél ix y Doña 
Milagros Martínez de Azooitia y Vizcaí
no, sobre declaración de pobreza p a r a 
l i t igar con D. Casimiro Alvarez Martin y 
otros, en ju ic io de mayor cuant ía de la 
que se ha conferido t ras lado A los d e 
mandados , 6 ignorándose el actual pa
radero del D. Casimiro y no siendo cono
cido su domicilio, se le emplaza por m e 
dio del presente edicto, pa ra que dentó 
del término de nueve dias improrroga
bles, comparezca en los autos A contes
tar la demanda ; previniéndole que de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Julio de 1898.«=V. # B . # = 
Ponce de L e ó n . = E l Esoribano, Es teban 
Unzueta. 335.—j. 

CHINCHÓN 
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez 

de instrucción de este par t ido. 
Por el presente hago saber que en vir 

tud de providencia de este dia, diotada 
en 1» pieza sepa rada de solvencia de la 
causa seguida en este Juzgado por lesio
nes , contra Ju l i án González Campo, se 
sacan A segunda subasta oon rebaja del 
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26 por 100 de la tasaoión, que tendrá lu
gar el 9 de Agosto próximo, á las once de 
la mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado , y en la del municipal de Bel-
monte de Tajo, los bienes embargados á 
dicho sujeto, que son los siguientes: 

Una t ierra en término de dicho Bel-
monte y sitio de la Besana de Acacio, de 
eaber una fanega tres celemines: l inda 
Saliente, Roinualda Gómez; Mediodía, 
Ju l ián Carralero; Poniente y Norte, Be
nito Avila; tasada en 300 pesetas. 

Una viña en el mismo término y sitio 
de la Bosquera, que contiene 250 cepas 
tintas: linda Saliente, herederos de Fé l ix 
Diaz; Mediodía, Ángel García, Poniente, 
Jac in to Campo, y Norte, Ju l ián Muñoz, 
t a sada en 220 pesetas . 

Advertencia* 
1.» Que no existen títulos de pro-

piedad. 
2.* Que no so admitirá postura que 

no cubra las dos torceras partes del tipo 
de la subas ta . 

3.* Que el remate puede hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero. 

4.* Que los licitadores deberán con
s ignar en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de la tasación. 
. 5.* Que acto continuo del remate se 

devolverán á sus respectivos dueños las 
consignaciones, excepto la del mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garan t í a del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como par te del precio 
d é l a venta. 

Dado en Chinchón á 7 de Julio de 
1898.=Franc isco Hueso. = El ac tuar io , 

F e r n a n d o Ibáñez , por Esoanellas. 
3 3 6 . - 0 . 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Aznaíz^dc la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navalcar -
nero y su par t ido. 

l lago saber : Que p a r a pago de las 
responsabil idades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado y Escr ibanía 
del refrendatarlo por lesiones, contra 
José Vera González, (a) Potaje, y su e s 
posa Ramona Raimunda Folguera Ro
dr íguez , conocida por Raimunda, (a) Co-
Xeza% de esta vec indad, se sacan por se
gunda vez á la venta en pública subasta 
con rebaja de 25 por 100 de tasación, 
losbienes embargados á los mismos á s a -
•aber. 

Finca situada en el casco de rebinado e 

*bia villa de JSatalcarnero 2-' por »Oo 
Pts. cu 

1.* Una casa s i tuada en la ca
lle Nueva, núiu. 7, compuesta 
de planta baja y mide una su
perficie de 85 metros c u a d r a 
dos; l inda al Saliente, con ca
sa de Ramona Lucas ; Medio
día, dicha calle, y Poniente y 
Norte , cou casa de Carlos Me-
drano; su varlor, ciento cin
cuenta pesetas 150 

Finca situada en el término 
de Villana.iosa de Odón 

2.* Y una t ierra con unas cien 
cepas claraa de fruto a r a g o 
nés, limítrofe al término de 
esta villa d e Navalcarnero , 
a l sitio del camino de la Ba
r ranca , su cabida todo ello 'i .(.! 
como de fanega y media de 
t ierra ; Mudante á Oriente, y 
Mediodía, finca de Patricio 
Panadero ; Poniente, herede
ro de Manuel Colomo; y Nor
te, el camino de su situación; 
su valor, cuarenta y seis pe
setas ochenta y ocho cénti-
moa 46 88 

El remate t endrá lugar el dia 28 de 
Julio próximo venidero y hora de las 
diez de su mañana en la sala audiencia 
de este J u z g a d o ; no admitiéndose postu
ras que dejen de cubrir las dos terceras 
partes del valor con que figuran; y los 
liettadores consignarán previamente en 
la mesa del mismo el 10 por 100 de aquel 
para optar á la subasta. 

Dado en Naval carnero á 30 de Jun io 
de 1898 = E l a d i o Azna i z .=Por mandado 
de S. S., Licenciado Ramón Puer tas . 

t H 836,—p. 

AVILA 

D. Antonio García López J u e z ins
tructor del partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á Esteban Merino Antolin, Ma
nuel Hernández y Jerónimo Mallou, res i 
dentes en Madrid pa ra que en término de 
diez días , á contar desde, la inserción 
de esta dicha requisitoria comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerles saber el auto de proce
samiento y prisión provisional dictado en 
el sumario que contra dichos sujetos ins
t ruyo por el delito de robo verificado en 
la casa de Apolinar Martin Sánchez, ve
cino do Navalacnz, y reoiblr leslascorres
pondientes declaraciones indagotar ias , 
bajo apercibimiento que de no compare 
cer en el término señalado serán decla-
rrdos rebeldes y les pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar cen arreglo á la L e y . 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. 
R E Y D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.) y en el de 
su Augusta madre la R E I N A Regente, 
exhorto á las Autoridades y Agentes de 
la policía judicial procedan á la prisión 
de los Esteban Merino, Antolin, Manuel 
Hernández y Jerónimo Malleu y se re 
mesa á disposición de este Juzgado con 
las seguridades neoesarias. 

Dado en Avüa á 28 Junio de 1898=El 
Juez instructor. Antonio Garoía López. 
El Escribano, López Peróz. 

Señas de los procesados 
Esteba Merino Antolin, estatura regu

lar, grueso, color moreno claro, cabello 
obscuro, usa bigote y es como de unos 
treita y dos años de edad, viste traje de 
pana , blusa encima, calza a lpargatas , 
l levaba boina negra y se dedica á la ven
ta de paños en ambulancia . 

Manuel Hernández, como de unos 
veintiocho añosdeedad , alto de es ta ta ra , 
fornido, color moreno claro, cobello obs
curo, bien parecido, con bigote y viste 
traje de pana color cafó, a lpargatas y 
boina azul y es vendedor do porcelana. 

Jerónimo Malleu, como de unos diez y 
ocho años de edad, de estatura regular , 
delgado sin pelo de barba, rostro desco
lorido, cabello castaño, vestido como el 
anterior y dedicado á servir de mozo en 
á Plaza de Toros de Madrid. 

-nr • ' ' 

D. Antonio García López, J u e z de ins-
trución de Avila y su partido. 

Por el prgente edicto exhorto á todas 
laa Autoridades tanto civiles como milita
res y ordene á los agentes de la policía ju
dicial , procedan á las investigaciones n e 
cesar ia para la busca ,captura y remisión 
á este Juzgado , de la caballería cuyas 
sefins se expresan á continuación asi co
mo de la persona ó personas en cuyo po 
de r se hallare, si en el acto no justifican su 
legitima adquisición; pues asi lo tengo 
acordado por providencia del dia de hoy 
dictada en la causa sobre hurto de dicha 
caballería perteneciente 4 Leandro H e -

rráez, de esta vecindad cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del día 10 al 11 de Ma
yo último de la Denesa de Valdelavía tér
mino municipal de Tornadizos de Avila. 

Dado en Avila á 4 de Julio de 1898 = 
Antonio García L ó p e z . = P o r mandado, 
J u a n R. Gutiérrez. 

Señas de la caballería 
Un caballo, pelo rojo, edad, cerrado 

herrado de los cuatro extremos y de seis 
ouartas de a lzada. 

334.—o. 
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Juzgados municipales 
- « o í behi*v \ ,>n**I ob ,a<!lh?d>3 H r.w 

HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de 

faltas, que pende en el Juzgado munici
pal del distrito del Hospicio de esta Cor
te , seguido contra Maria González López 
y otra , ha recaído sentencia cuya par te 
dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y condeno, 
en rebeldía á María González López 
á la multa de 25 pesetas, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas del juicio, y debo de 
absolver y absuelvo del mismo á Encar
nación Hernández. 

Asi por esta mi sentencia, lo p ronun
cio mando y firmo.=José Luis Ponce de 
León.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
la condenada María González López, la 
sentencia que antecede, toda vez que se 
gnora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Madrid á 6 de Julio 
de 1898.=E1 Secretario, José Balleste
ros. 3 2 5 . - 1 . 
•».pij8r o J f n l sb ü * h'nbt.H no obf iü 

PALACIO 
P o r providencia dictada por el señor 

Juez municipal del distrito de Palaoio de 
esta Corte, en juicio verbal instado por 
D. J u a n Alonso Menóndez, contra D. Eu-
sebio Alonso, sobre pago de 125 pesetas, 
se sacan á la venta en pública subasta 
cuatro t ierras sitas en termino de Gala-
págar de esta provínola, conocidas con 
el nombre, Ja suerte de Peñagorda, la de 
La Cuesta de la Mina, la del Barrizaly)& 
de Lancha blanca tasadas en quinientas 
pesetas cada una, que hacen un total de 
dos mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el d ia 8 de 
Agosto próximo, y hora de las diez de la 
mañana , en las salas de audienoia de los 
Juzgados del que provee Luzón, 3 . y del 
de Galapagar de esta provincia, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de cada 
tierra sola ó en conjunto con la rebaja del 
25 por 100, pudlendo hacerse por sepa
rado á cada una de ellas, debiendo con
signar sobre la mesa del Juzgado con 
anterioridad á la subasta, el 10 por 100 
del importe de la tasación: advirtiéndo
se que no existen ¡Ututos de propiedad, y 
que el rematante verificará la inscripción 
en el Registro antes del otorgamiento de 
la escritora de venta, conforme á lo dis
puesto en la regla quinta del ort. 42 del 
'Reglamento, para la ejecución de la ley 
Hipotecaria. 

Madrid 11 de Julio de 1898.=V.° B . ° = 
José Luis Ponce de L e ó n . = E l Secretar io, 
Licenciado Manuel Ramírez. 

8 3 . 

Dirección general del Tesoro públ ico 
y Ordenación general de pagos 

dol Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Caja genera l 
de Depósitos en 10 de Jul io de 1891 con 
los números 180.864 de en t rada y 47.092 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre de D. Andrés Ponsico, p a r a 
garan t i r á D. Buenaventura Comar, en 
el cargo de Recaudador voluntario de la 
2 * Qona del part ido de Seo de Urge l , 
Importante dicho depósito 10.000 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 4 por 
100, se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta D i 
rección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este auncio en la 
Oaceta dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado , 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 7 de Julio de 1898.=El Direo. 
tor genera l , J . R. de Oya. 

Dirección general de Obras públicas 

Ferrocarriles.-Concesión y construcción 
Vista la instancia y proyecto presen

tado por D. Antonio Martín Rojas, soli
ci tando la conoesión de un t ranvía con 
motor eléctrico desde la Glorieta de San 
Vicente por el paseo de la Virgen dol 
Puerto, calle, puente y Glorieta de Sego-
v ia , ca r re ra y camino bajo de San Is idro 
al puente de Toledo, con su ramal desda 
dicho puente por el paseo de las Acacia» 
á terminar en el de Embajadores. 

Visto el resguardo que á la instancia 
aoompafia, acreditando haber const i tui
do la correspondiente fianza en ga ran t í a 
de la petición. 

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL do esta provincia, la p r e 
tensión del oitado Sr. Martin Rojas, á fin. 
de que puedan presontarse.otras mejorán
dola, acompañadas de sus correspondien
tes proyectos y reaguardos de constitu
ción de fianza, en el término de un mes ; 
contado desdo la fecha en que los anun

c i o s se publiquen, á tenor de lo dispuesto 
en el art . s i del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarr i les . 

Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 Di
rector general , Diego Arias de Miranda. 

336.—8. 
- tj r>*t>b >.pr, t'-Luo pt-trt t»Dp oT> hS K , « [ 

Monta de Piedad y Caja de Ahoms 
de pfladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 171 632 pesetas por 2-765 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
273 y se han satisfecho por oapital é inte* 
rotea 215-556 pesetas, á solicitud de 582 
imponentes, 2b'3 de ellos por saldo. 

Madrid l u d e Julio de 1893.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

337.—e. 

ttb l!>T\caO f« feoJaeixwvnoo ttifiiL'huyo: 

¿Enuncio 
Se vende la casa si tuada en esta C o r ' 

te , calle de Alfonso VI , antes del A g u a r 
diente, núm. 3 moderno, por subasta a n 
te el Notario Sr. Ruilópez, Espoz y Mina, 
17 , el 18 de los corrientes á las once de 
su mañana . 

Títulos y condiciones en dloha N o 
ta r í a . 32 

Esouela Tipográfica del Hospioio 
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